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La entrega de un bien subastado debe
solicitarse en eljuicio ejecutivo co—
rrespondiente.

Recurso de nul¡:11 1 interpuesto por don I"V:1rís.
to del Pozo, en ¡a causa que le sigue don Cé—
sar V'claldc sobre desalmcm. —— Procede de
Luna.

DICTAMEN FISCAL

Señor

La acción (1cdcsalmcio, que por parte (10
don César A. Velarde, se instaura. contra (1011 E-
varisto del Pozo, sobre la finca sita en el Callao
'Zl.H€ (1c1 (<Cusc0» Nº 73 y 75. ha si—'Io sustancia-
xl:1 por sus debidos trámites _v haciendo mérito
de las pruebas que las partes han producido, el
iue7. de la 'ausa ha dictado el fallo de fs. 19 vuel-
th. confirmado por el de fs. 24, declarándose en
ambos, fundada la demanda de desahucio y que
(161 Pozo desocupc la finca, dentro del plazo de
Icy y bajo del respectivo apercibimiento.

No habiéndose presentado por el demanda-
(10 p1ucbao inst1umento alumno que destur_x n
el título en virtud del cual Vclzude hameoondo
la p1esentc accion de desahucio; ésta según lo
expone la sentencia confirmada, es la que permi-
ten los a1'tícu105 962 y 970 del C. de P. C.
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En consecuencia. opinztcllºiscz11 que puede
servirse el Tribunal. sí no fuere de parecer cnn-
t1'a1'ío, declarar NO HABER N['LII)XI) cn el
coutimmtorío de vista _'£l citado. porel que sc
declzu'a fundada la demanda de desahucio;
con lo demás que contiene y cs 111:1tcríudcl rc-
curso

Lima, 1.0 (¡L*113()St() de 1918.

GA I) ¡¿A

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 9 de agosto de 1918.

Vistos; con 10 dictzuniuztdo por el señor Fís-
cal; zltc11dícmlo :L que la acción de ¡lesahucío.
propia dc los contratos de locación conducción,
ha sido ampliada por el Código (10 Procedimien-
tos Civiles ¿¡ los casos puntualizados en Sus ar-
tículos 952, 954 _v 970; a que el (.lemzmdzldo don
Evaristo (le] Pozo, propietario que fué de la ca-
sa embargada _v rematada, 110 se encuentra
comprendido en ninguno de ellos; a que la entre-
gzl del bien subastado cn un íuicio ejecutix () está
Sujeto al p10cºcc1ímíento señalado pm la ley y el
empleo dcuno(1íícxclltcnnpo¡ta la dcsnatmalí—
zación. que es causa de nulidad: declararon nula
la resolución de vista de fs. 24 su fecha 11 dcju-
nio último ci115111)5i5t011te la de primera instau-
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cia de fs. 19, Su fecha 10 de mayo anterior, así
como todo lo actuado en la. presente causa;
mandaron que se dé cuenta del recurso de don
César A Velarde, de fs. 3, en el juicio ejecutivo a
que se ha hecho referencia; y los devolvieron.

ng'guren. — Alzamora. -— P ºrez. — Torre
González.

Mi voto es porque no hay nulidad, de con-
fonmdad con 10 dlctammado porel señor F1scal.

I'Vaslzburn.

Se publicó conforme a ley.

julio Noriega.

Cuaderno Nº 368.-—Añ0 1918.


